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Ayer los encapuchados que, mediante un retén interceptaron a la Presidencial, Claudia Sheinbaum, para pedirle que no se 
olvide, si gana de la sierra y su pueblo, dejaron más que claro que lo que verdaderamente cuidan es su pueblo, Motozintla, 
para que no caiga en manos de los cárteles que quieren meterse para extorsionar. 
Que cubren su rostro con capuchas por miedo a las represalias, pues muchas veces hay que salir del pueblo y no se pueden 
acercar a otros puntos como la frontera de Comalapa, que está en manos del cartel Nueva Generación. 
Que no es un montaje, que ellos son gente del pueblo y que buscan proteger que no ingrese gente de esos carteles. Y que 
se cubren el rostro porque si los reconocen en otras poblaciones simplemente lo hacen pedacitos. 
Desde luego que no es novedad que se encuentren, en las carreteras, retenes instalados por la población para cuidar a sus 
familias, es muy común ante la fallida vigilancia y total desprotección de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 
El mensaje, tal vez de fondo en la intercepción a la Presidencial d Morena es la presencia desmedida de los cárteles de la 
delincuencia que operan, obvio con toda la impunidad del mundo. 
Basta recordar que también la Presidencial de la oposición del PRI, PAN y PRD, Xóchitl Gálvez denunció qué, a su paso por 
Chiapas, hay amenazas de la delincuencia para que no pasen por esos puntos los candidatos. 
Es un secreto a voces que las amenazas están a la orden del día y sin duda ponen en riesgo el proceso electoral, por eso el 
líder de los priistas, Alejandro Moreno “Alito” denunció que en los estados de Chiapas, Oaxaca y Tabasco no hay condiciones 
para las elecciones y se deberían suspender. 
En esas tres entidades, el crimen organizado mantiene el poder de gobierno, hay enfrentamientos con otros grupos que 
quieren ese terreno y con ello se registra la inseguridad. 
Para nadie es secreto que atemorizar a los votantes, favorece al partido del Presidente y sus candidatos de Morena. Tal vez 
por eso los morenistas defienden que no pasa nada y que hay las condiciones para el 2 de junio. 
Chiapas se ha convertido en una entidad con desgobierno, una ausencia total del mandatario estatal, Rutilio Escandón de 
Morena. 
Obviamente el riesgo está al rojo vivo por poblaciones completas que tan sido, incluso expulsadas y otras abandonadas ante 
el temor de los cárteles coludidos con las autoridades para desalojarlos. El mensaje ya llegó al Presidente, ahora vamos a ver 
que reacciones se registran, o de plano lo dejan pasar como muchas más apostando a que con el tiempo se enfríe. 
En la Cámara de Diputados y el Senado, que presiden la priista, Marcela Guerra y la morenista, Ana Lilia Rivera, se prendieron 
focos rojos que obligó, a más de tres legisladores, sobre todo de oposición a levantar la voz para pedir la intervención del 
Presidente para salvaguardar esas poblaciones que están a merced de la delincuencia organizada. Vamos a ver si el tema lo 
llevan a discusión para dar seguimiento y que no quede en el intento como muchos otros. 
HUEVAZOS A PABLO GAMBOA POR BRINCAR A MORENA 
En la blanca Mérida, en Yucatán, ayer corrieron a huevazos a colaboradores de Pablo Gamboa en la colonia Emiliano Zapata, 
andaban promoviendo el voto para el junior. Les gritaron de todo y con frases de no vengan a engañar a la gente, los mandaron 
al diablo. 
Están irritados y encabronados por el chapulineo que hizo el priista de brincarse a Morena, Pablo Gamboa, que se suma a 
todos esos ex gobernadores que eran priistas y que la propia Xóchitl Gálvez les llamo ya se fueron esos priistas corruptos y 
rateros. 
Pablo Gamboa recibió todos los beneficios del partido por el solo hecho de la lucha que logró su padre, Emilio Gamboa, un 
priista de hueso colorado que empujó toda su vida al tricolor. 
Hoy, el junior, decidió salir del PRI porque le quitaron los privilegios y su llegada a Morena no fue recibido con buenos ojos, 
corre el riesgo que, los morenistas en su presentación oficial le mienten hasta la madre como fue el caso con el medallista 
mexicano, Romel Pacheco que brinco del PAN a Morena por una candidatura. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/chiapas-caliente-reten-a-claudia-y-xochitl/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/chiapas-caliente-reten-a-claudia-y-xochitl/
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Como se esperaba, votos del grupo parlamentario del oficialismo, con sus carnales del PT-Verde, 

aprobaron dictamen de la Minuta en materia de suspensión del acto reclamado e 

inconstitucionalidad de normas generales. 

A nombre de la comisión de Justicia, posicionó la reforma, a los artículos 129 y 148 en Ley de 

Amparo, y reglamentaria de los artículos 103 y 107, de nuestra Ley de leyes, la diputada Adriana 

Bustamante Castellanos, Morena. 

-“El objetivo es que, tratándose los juicios de amparo que se resuelvan, temas de 

inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las suspensiones que se dicten fijarán 

efectos generales, como actualmente lo hacen”. 

Resalta que el proyecto oficial, no busca limitar ni reducir o restringir el efecto protector y garantista 

del juicio de amparo. 

-“Porque el juicio de amparo es el recurso judicial más efectivo y más protector con el que cuentan 

las y los ciudadanos para defenderse de los actos de la autoridad que se consideran excesivos o 

arbitrarios”, defiende. 

Critica a la Corte, de resolver asuntos bajo un criterio unipersonal, una potestad discrecional, que al 

no estar reglamentada le ha otorgado una cuota excesiva de poder que a no obra solo como un 

contrapeso natural. 

Como en el asunto de virtual decomiso de los ahorros de trabajadores en cuentas inactivas de las 

Afores, hubo diputados que presentaron moción suspensiva al dictamen, como el del PRD, Francisco 

Javier Huacus Esquivel. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

AMLO-MORENA, EXTINGUEN EFECTOS GENERALES DEL AMPARO Y AVALAN QUE, ÉL, ¡LIBERE 

DELINCUENTES!; LAS REFORMAS, SE DEFINEN EN SCJN 
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Tajante, señala que el legado de Mariano Otero -el padre del amparo, figura que aportó el jurista 

yucateco al país y el mundo-, lo quieren destruir, y pretenden eliminar la protección del gobernado 

con una reforma que es inconstitucional y que la Corte, así lo sancionará y la dejará sin efectos. 

La diputada del MC, María Fernanda Félix Fregoso, expuso en moción suspensiva que presentó, 

palabras puyantes para la bancada de Morena: 

-“Morena, sus secuaces, una bola de arrastrados pretenden hoy (ayer) votar para su única 

conveniencia, porque no les han permitido que apliquen leyes inconstitucionales”. 

-“Interponer un amparo, genera grandes gastos empezando por la asesoría legal por lo que 

lamentablemente no está en la posibilidad de todos hacerlo, pero, dicen primero los pobres, qué 

lindos. La suspensión con efectos generales contra normas que quieren eliminar hoy, salvaguardan 

un derecho común y protege a cualquiera en el supuesto aplicación. Actualmente, si alguien 

interpone, protege a todos”.  

Su correligionario, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, señaló que la reforma, se impide protección 

de la justicia a personas que no hayan tramitado un amparo. Esto es, los pobres, porque no pueden 

pagar abogado. Se dejaría en la indefensión a la gran mayoría de los mexicanos. 

La diputada del PRI, Yolanda de la Torre Valdez, criticó que el oficialismo, por el solo hecho de 

proponer iniciativa inconstitucional y regresiva debe ser vergüenza pública para cualquier 

legislador, más si se dice constitucionalista. 

En posicionamientos, diputada Elizabeth Pérez Valdez, ponderó que el amparo protege al ciudadano 

de cualquier autoridad que atropelle sus derechos y protege de un gobierno que oculta despilfarros 

como secretos de seguridad nacional, que obligan a través de esa figura jurídica, a revelar la verdad 

y transparentar información que les incomoda como gobierno. 

Por el MC, el diputado Braulio López Ochoa Mijares, expuso que, en el régimen, están molestos con 

el Poder Judicial Federal, porque les molesta su autonomía y por castigar al Poder Judicial, lo que 

hacen es afectar a los más vulnerables, porque no tienen los recursos económicos para presentar 

un amparo. Por ello, dieron machetazo a los Fideicomisos de ese Poder.  

El diputado de Morena, Juan Ramiro Robledo Ruiz, defendió que en ninguna parte de la Constitución 

se autoriza a los tribunales a que suspendan con efectos generales el amparo. Esla suspensión, 

añadió, no es la sentencia del amparo, es la suspensión la que se está regulando en ciertos casos, 

cuando se trata de leyes de este Congreso. 
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El diputado del partido oficial resaltó el carácter político o las formas ocultas de su proyecto, el 

cambio que buscan en Ley de Amparo. 

Fustigar a magistrados o jueces, que declaren una ley inconstitucional, con efectos generales, “es 

anteponer a una persona o a tres personas frente a la potestad soberana de 628 representantes de 

elección popular. Eso no lo acepamos. No aceptamos el gobierno de los jueces en México”. 

Desde la tribuna popular de San Lázaro, advirtió que esta reforma, es el inicio de la reforma judicial 

en materia de justicia constitucional, como alistan que, en el Congreso, mayoría calificada, pueda 

revocar invalidez de una sentencia de la SCJN, respecto de una ley, “y vamos a proponer también 

que haya una consulta anticipada a la Suprema Corte, antes de dictar un dictamen, para evitar todas 

estas discusiones”. 

-“Si la Corte la tira, si la Corte la tira, se va a volver a presentar hasta que haya una mayoría de 

ministras que entiendan que la ley no se debe interpretar políticamente”. 

Coincidente el diputado, con lo que anotamos en tiempo y forma en este espacio, el faltante en el 

gobierno de López Obrador: un nuevo proyecto de Constitución, cual en campaña, perfila Claudia 

Sheinbaum Pardo, como ayer, en este espacio, publicamos video en donde lo adelanta. 

Ley de Amparo lo aprobaron diputados federales de Morena y sus gansitos, en lo general, por 258 

votos a favor, 213 en contra y ninguna abstención. En lo particular, 254 votos a favor, 204 en contra, 

sin abstenciones. 

De inmediato, se turnó al Ejecutivo Federal, para efectos constitucionales. 

Otro controversial proyecto del presidente Andrés Manuel López Obrador y Morena, reforma a Ley 

de Amnistía, se aprobó anoche -22:28 horas-, en lo general, por 258 votos a favor, 205 en contra, 1 

abstención, dictamen que adiciona artículo 9 a esa norma. 

Puyantes intervenciones, virulentas replicas, entre legisladores del oficialismo y de la oposición, fue 

lo que se vio y escuchó en el salón de sesiones de San Lázaro, Ley de Amnistía, acusó diputada del 

PRD, Elizabeth Pérez Valdez, a la bancada oficial, es un pacto “entre su Presidente narco, en contra 

del Estado, de nuestro país”. 

El carnal de Morena -añadió-, el Verde, que pedía pena de muerte a los que secuestran, ahora 

apoyan que los perdonen y salgan libres; con esta iniciativa, observó, ya no es necesario la 

reparación del daño y van a perdonar crímenes de lesa humanidad que los colectivos exigen se 

castiguen, en las Cortes Interamericanas. 
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La sesión de ayer, inició 12:11 horas, en la cual, nuestros representantes discutieron esos dos 

candentes asuntos que, hay que decirlo, lesionan derechos humanos de los más vulnerables en este 

país, como el virtual decomiso de ahorros en Afores que, por año, hicieron los trabajadores. 

En lo particular, el dictamen se aprobó -1:26 horas de hoy-, por 250 votos en pro, 197 en contra y 

ninguna abstención; la presidenta en funciones, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, hace 

declaratoria de aprobación y lo turna al Ejecutivo Federal para sus efectos legales. 

En discusión de 71 reservas, la diputada panista, Wendy González Urrutia, irónica, señaló a 

legisladores de Morena y aliados: “han sido utilizados como burros que, por cierto, están en 

extinción”, llevan en sus hombros, agregó, los decomisos de Afores, pérdida de derechos generales 

del amparo y siguen traicionando a los ciudadanos”. 

-“Es un da gris para los derechos. No pretendo que entiendan lo que hacen ni que reflexionen: dejan 

al Ejecutivo, facultad de perdonar a delincuentes”. 

Es grave, brutal y perverso, es un régimen totalitario, fustigó, porque Andrés Manuel López Obrador, 

no solo los abraza, sino que ahora pretende perdonarlos. “La redacción dice, a quien aporte 

elementos comprobables que resulten útiles, útiles a qué. Piden minuto de silencio por las víctimas 

y quieren perdonar a los delincuentes. Toda una incongruencia. Se erigen en investigador y 

juzgador”. 

-“Este es un gobierno que ha pactado con los criminales, ahora tiene que pagarles con el perdón, 

mientras el hecho de ser candidato es un riesgo para perder la vida, más de 40, en elección de 

Estado; pretenden una insensatez más. México, no lo merece. Es degradante el fanatismo con el 

que se conducen”. 

Humillante, lo que espetó a legisladores de Morena-Verde-PT:  

-“Renunciaron a su libertad, a su dignidad; han perdido la vergüenza”. Y no olvidó advertir que una 

vez más, la SCJN, tendrá que corregir atrocidad que aprobaron “y el 2 de junio los mexicanos 

también corregirán el rumbo con Xóchitl Gálvez y Santiago Taboada, para alcanzar una patria 

ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para todos”. 

Otro perredista, José Juan Barrientos Maya, fue irónico en su intervención, cuando se dirigió a la 

bancada del oficialismo: 

-“¡Perdónalos pueblo!, que sí sabían lo que hacían y les valió gorro. Hubieran dicho al Presidente 

que no era necesario este show. La situación del país es terrible. Solo faltaba este gesto que volviera 
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ley el gesto neroniano, arriba o abajo -con ademanes en su pulgar derecho-, potestad de liberar a 

quien se le dé la gana”. 

Andrés Manuel López Obrador, acusó, busca pisotear división de Poderes, pesos y contrapesos, 

cuando amnistía es facultad del Congreso, artículo 73 de nuestra Constitución. 

-“Hará uso de amnistía de manera facciosa y cobarde, para liberar cómplices y secuaces, muchos de 

ellos, deberían estar en la cárcel por corrupción y enriquecimiento inexplicable”. Uso político de la 

amnistía, a modo, “es continuidad de la política de abrazos y no balazos, impunidad a criminales”. 

Llamó al presidente López Obrador, dictador de Palacio, quien busca apoyar criminales, a cambio 

del voto, poder y dinero. 

Que sirva esta reforma para esclarecer delitos históricos, justificó el proyecto, diputada del PT, 

Concepción González Molina, como el magnicidio de Luis Donaldo Colosio. Y refirió huachicol, 

cuando en este flagelo, se involucra presuntamente a Mario Delgado Carrillo, como beneficiario de 

ese flagelo, al igual que ex titular en Segob, Adán Augusto López Hernández. 

Visceral, diputada perredista, María Teresa Madrigal Alaniz, quien entre presuntos culpables de 

flagelos y declarar podría servir al Estado, señaló a Manuel Bartlett Díaz; Claudia Sheinbaum Pardo, 

por tragedias en el Colegio Rébsamen y Línea 12 del Metro; Mario Delgado Carrillo, por 

señalamientos de beneficiario del huachicol y por la impunidad con la que llevó el proceso interno 

en Morena para elegir candidatos a un cargo de elección popular. 

Otorgar amnistía, dijo, a los abusos que cometió como presidente de la Corte, el ministro 

renunciante, Arturo Zaldívar. “No se ve madurez, honestidad y responsabilidad en el proyecto” de 

Morena y de Amlo, dijo. 

La reforma en Ley de Amnistía, observó, hace a un lado a derechos humanos. Esta facultad pretende 

regalar al Presidente para conmutar penas y procesos penales en casos relevantes para el Estado, 

es decir, para intereses personales de los mandatarios, sin importar delitos. 

El diputado Ivan Husain Vitar Soto, PAN, Zacatecas, espetó a Morena y aliados que anoche, 

coronaron su fallido, ¡estúpido! Lema de abrazos, no balazos, y le pusieron rubí a Ley de Amnistía. 

-“Ustedes, ya se contagiaron de esos falsos y corruptos que están ya en su partido, esos corruptos 

ya están en su partido y son diputados, senadores y gobernadores”, espetó a bancada que coordina 

Moisés Ignacio Mier Velazco; dio nombres; Manuel Bartlett Díaz; integrantes del gabinete de 

seguridad con Vicente Fox y Felipe Calderón y Enrique Peña, “ya están en Morena”. 
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-“Buscan perdonar a delincuentes, buscan encontrar pretexto para decirle a la gente que no pueden 

con el país, que se les hizo grande”. 

-“Somos un estado fallido por cada uno de ustedes, por estas ocurrencias”, culpó a diputados del 

oficialismo”. Virulenta, intervención final que hizo el legislador panista: iIógico, que, en menos de 

15 días, no rebuznan, porque no se saben la tonada, si no, hasta las golondrinas cantaban”. 

Como el diputado del PRD, Francisco Antonio Valencia García, quien cuestionó en tribuna si Omar 

García Harfuch, podrá ir a declarar todo lo que sabe de Ayotzinapa “y empoderan a un dictador en 

Palacio Nacional; la reforma, no protege derechos de víctimas ni obliga reparar el daño”.  

Advierte que el Presidente, acceda a amnistía a cualquiera que sea su cuate o cómplice del 

presidente. “Que no se aplique a los que hicieron crímenes atroces, hoy eso no aplica y el Presidente 

perdón”, expone. 

Mientras las victimas seguirán en sufrimiento, sin esclarecer hechos, Andrés Manuel López Obrador, 

va perdonar a quien quiere, acusa.  

Diputada del PAN, María Teresa Castell de Oro Palacios, resaltó que el mandatario, va aplicar 

amnistía a sus distinguidos amigos, como el ex diputado, Saúl Huerta, pedófilo; la fichita de la 4T, 

Arturo Zaldívar, con 362 denuncias por corrupción, enriquecimiento inexplicable y el clan del 

entorno presidencial, en casos de corrupción de proyectos emblemáticos del sexenio.  

Todos ellos, ironizó la diputada de oposición, “seguramente estarán en la cárcel”. Espetó a Morena 

y carnales del PT-Verde, que primero ejercieron el robo a las pensiones de los trabajadores, 

destruyeron el amparo y aprueban que los delincuentes, no pisen la cárcel, por la decisión de un 

solo hombre, “dictadorcito”, en alusión al presidente López Obrador. 

¡Son lo peor que le pudo pasar a este país!, acusó y arengó votar el 2 de junio, contra Morena, el PT 

y Verde. 

¡Zas! 

EN EL CHACALEO 

Visceral, estilo con el que la diputada panista, María Teresa Castell, fustigó en los primeros minutos 

de hoy, desde la tribuna de San Lázaro, trayectoria del senador Ricardo Monreal Ávila… ¡Cuidado!... 

Finalmente, hay que decirlo, cual mayoría que tienen en el Congreso, más de 250 diputados y más 

de 64 senadores, Morena y sus gansitos del Verde-PT, aprobaron reforma a Ley de Pensiones, 
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Amparo y Amnistía, proyectos inconstitucionales, a los cuales, adelantaron dirigentes del PAN, 

Marko Antonio Cortés Mendoza; PRI, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y del PRD, Jesús Zambrano 

Grijalva, presentarán en Suprema Corte de Justicia en la Nación, recurso inconstitucional y, 

reiteramos, será cosa de que los promulgue el Presidente, para que, de inmediato, la oposición -

ignoramos si el MC también-, los impugne en el Poder Judicial… El pleno de ministros que preside 

Norma Lucía Piña Hernández, definirá el asunto, de manera expedita, seguramente… En reforma a 

Ley de Amparo, diputada presidenta en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo, hizo declaratoria 

de aprobación en lo general y en lo particular… Ley de Amnistía, correspondió hacer declaración de 

aprobación, en lo general y particular a la presidenta en funciones de mesa directiva, María del 

Socorro Blanca Alcalá Ruiz… En línea, brillante intervención hizo el diputado Augusto Gómez 

Villanueva, quien, de manera sencilla, recordó pasado que tuvo Andrés Manuel López Obrador en 

el PRI, de Tabasco, donde hizo el himno al partido que lo encumbró... Como también mencionó al 

senador Ricardo Monreal Ávila, quien presumió a Gómez Villanueva de ser constitucionalista y, hoy, 

elude ello, en los asuntos de Ley de Pensiones, Amparo y Amnistía… ¡Caramba!... Leyes, que, hay 

que decirlo, son virtual reforma al Poder Judicial o dicho de otra manera, dan potestad de facto, a 

Andrés Manuel López Obrador, de ser ¡juez y parte!, en asuntos de pensiones, amparo y amnistía… 

¡Viva México! ¡Viva!... Autores de esos proyectos, dicen entre los hombres de leyes, Arturo Zaldívar, 

Claudia Sheinbaum y Andrés Manuel López Obrador… Claro, mediáticos, porque la Corte, cual 

perfiló el diputado Juan Ramiro Robledo, ¡los va tirar!... LXVI Legislatura, ya será otra cosa, a partir 

del primero de septiembre próximo, previo paso por la elección del 2 de junio… ¿Por qué 

mencionarán de manera constante en tribuna de San Lázaro, al senador Ricardo Monreal Ávila, los 

representantes de la oposición?... Proyectos mediáticos, insistimos, porque fueron distractores del 

proceso electoral presidencial, de gubernaturas, distritos electorales federales y locales, alcaldías… 

Días, meses, en los que, hay que decirlo, el repunte de Xóchitl Gálvez Ruiz, no pasó a segundo 

término, aunque los intentos por eclipsar ello, fue notorio en Palacio Nacional y en el Congreso de 

la Unión... Últimos 40 días de campaña electoral, no faltará la encuesta a modo, que reporte 200 

millones de votos para Claudia Sheinbaum y apenas diez mil votos para la candidata presidencial 

del PAN-PRI-PRD… En las primeras planas de redes sociales, los ciudadanos ya se expresan en su 

voto y todo indica que, será el voto de castigo por mentiras, engaños y falsas promesas que hicieron 

en el 2018 y dejarán de creer en la continuidad del engaño y farsa… Por lo pronto, se perfilan estados 

cuya reserva electoral, implícitamente, impacta en la candidatura presidencial de Xóchitl Gálvez… 

Es cosa de esperar... O sea, donde perderá Morena, como Veracruz, Jalisco, Estado de México, ya 

sin el traidor de Alfredo del Mazo Maza… Sigue en Campeche, el repudio ciudadano contra Layda 
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Sansores San Román, quien creyó que su política de lavadero, conquistaría la preferencia de los 

ciudadanos en su gobierno… ¡Caray!, cómo el poder y el billete, pierde a nuestros incipientes actores 

políticos… En redes sociales, el Vox Populi se dio vuelo con el diputado Gerardo Fernández Noroña, 

y su negro expediente en los archivos de la policía capitalina… ¡Quién iba decir!... No debe 

sorprender que, al rato, la nación se entere que, en Palacio Nacional, celebraban a la medianoche, 

misas negras, o rituales con gallina negra, para pedir que gane Amlo-Morena-Claudia, el 2 de junio, 

y lo disfracen como “usos y costumbres” o cultura ancestral… ¡Cuidado!... Nuestros Correos: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visítanos! 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…   

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR;  CRITICA A EU POR INFORME DE DERECHOS HUMANOS 
  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, criticó que el gobierno americano destina miles de millones de dólares para apoyar guerras en 

lugar de atender a sus jóvenes. El presidente añadió que el vecino país del norte debe de cambiar su política exterior, ya que están violando 
flagrantemente el derecho internacional. Tras darse a conocer el informe de los derechos humanos por parte del Departamento de Estado de 
Estados Unidos en el que expresa su preocupación por los ataques del Ejecutivo contra el Poder Judicial, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, alzó la voz desde Palacio Nacional. El mandatario opinó que se trata de una manía del gobierno estadunidense de entrometerse en la 

vida de otros países, como si ellos fuesen los jueces del gobierno del mundo. Es una manía del gobierno de Estados Unidos entrometerse en la 
política interna de otros países. Y no es sólo opinar y dar cartas de buena conducta, como si ellos fuesen los jueces, el gobierno del mundo, sino 
intervenir militarmente a países con gobiernos no sometidos. En este contexto, añadió que el vecino país del norte debe de cambiar su política 
exterior, ya que están violando flagrantemente el derecho internacional. Además, el jefe de Estado criticó que el gobierno americano destina 
miles de millones de dólares para apoyar guerras en lugar de atender a sus jóvenes en el asunto del consumo de drogas, están estancados, 
anquilosados, en decadencia. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; TURNAN A COMISIONES DEL SENADO MINUTA PARA CREAR FONDO DE PENSIONES PARA EL 
BIENESTAR 

  
La candidata al Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que el Senado de la República recibió de la Cámara de Diputados 

la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de diferentes leyes, para crear el Fondo 
de Pensiones para el Bienestar. La Mesa Directiva turnó la minuta a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos 
Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente. El proyecto de decreto contempla modificaciones a las leyes del Seguro Social; del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. También a las leyes federales de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público, y del Decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado Denominado Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica. Las Comisiones encargadas de dictaminar el 
asunto, Seguridad Social y Estudios Legislativos Segunda, son presididas por la senadora Gricelda Valencia de la Mora y el senador Rafael 
Espino de la Peña, respectivamente. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; CÁMARA DE DIPUTADOS APRUEBA LEY DE AMPARO EN LO GENERAL Y PARTICULAR 
  
El diputado Ignacio Mier Velazco, dio a conocer que Morena y sus aliados hicieron valer su mayoría en San Lázaro y logró la aprobación de la 

reforma a la Ley de Amparo, con la que se quita a los jueces la facultad para suspender una ley. Con 258 votos a favor y 213 en contra, la 
Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular, los artículos no reservados, el proyecto por el que se reforman los artículos 129 y 148 
de la Ley de Amparo. Durante la discusión, la bancada del PAN fijó su postura en contra de la reforma a la Ley de Amparo, que le resta poder al 
Poder Judicial y atenta contra los derechos de la ciudadanía, pues se trata de un mecanismo de protección para los mexicanos.  Se han quejado 
amargamente porque el Poder Judicial les ha declarado inconstitucionales sus reformas. Dicen que la Judicatura actúa por consigna, en contra 
de ellos, mentira. Si sus reformas se caen es porque Morena y sus aliados actúan en contra de la Constitución, todos los días, esta no es la 
excepción, afirmó la diputada del PAN Lizbeth Mata Lozano. 
  
RICARDO MONREAL; FONDO DE PENSIONES Y TERAPIAS DE CONVERSIÓN, ENTRE LOS TEMAS QUE SE ABORDARÁN EN CIERRE 

DEL PERIODO 
  
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal Ávila, adelantó que, en las sesiones de hoy jueves, 25 de abril, 

se prevé discutir las reformas para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar y para prohibir las llamadas terapias de conversión. La 
sesión de hoy se antoja pesada, extensa, larga, durante toda la tarde y parte de la noche. El senador declaró que estará pendiente de la discusión 
de la propuesta para crear el nuevo Fondo de Pensiones, la cual se discutió en las comisiones unidas de Seguridad Social y de Estudios 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Legislativos Segunda, con miras a discutirlo hoy en el Pleno. Sobre el proyecto para prohibir las terapias de conversión, Monreal Ávila aseveró 

que es una de las prioridades del Grupo Parlamentario de Morena, por lo que le pidió a las y los senadores priorizar su dictaminación para subirlo 
al Pleno y aprobarlo lo más pronto posible. Esperamos que antes de que concluya el Periodo de Sesiones, podamos también tener ese dictamen 
aprobado. Además, el legislador informó que la Junta de Coordinación Política del Senado ya recibió los dictámenes de idoneidad de las personas 
aspirantes a ocupar dos vacantes como comisionados o comisionadas en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), por lo que también podría ser votado hoy. Una vez que se apruebe el dictamen de idoneidad por parte 
de la Comisión, se somete a la aprobación del Pleno para ver si logramos las dos terceras partes, alguno de ellos o las dos vacantes que están 
pendientes de cubrirse en el INAI. Ricardo Monreal indicó que también buscarán modificar los artículos 28 y 73 constitucional, para otorgarle 

facultades al Congreso con el objetivo de legislar en materia del espacio ultraterrestre, es decir, la luna y otros planetas; es muy novedoso, muy 
innovador, pero tenemos que prepararnos para eso. Además, mencionó que existen algunos otros nombramientos pendientes de cónsules, y 
salidas de tropas, tanto de Marina como la Defensa Nacional. Sobre la designación de magistrados electorales, el senador reveló que no se llegó 
a un acuerdo entre las fracciones parlamentarias; sin embargo, aseveró que no está en riesgo el proceso electoral, pues hay formas de cubrir 
las vacantes y de sustitución temporal en tribunales y salas regionales. No pone en riesgo nada. Simplemente no hay acuerdo en las dos terceras 
partes de los integrantes del Senado. Pero podemos hacerlo todavía en Periodo Extraordinario. Finalmente, informó que se realizará una Sesión 
Solemne, el próximo martes 30 de abril, a las 11:00 horas, para entregar la Medalla de Honor a la Armada de México a Rafael Ojeda, titular de 

la Secretaría de Marina. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; SIGUE AL FRENTE EN LAS PREFERENCIAS ELECTORALES RUMBO AL 2 DE JUNIO 
  

Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", a escasos 40 días de las elecciones, sigue al frente en 
las preferencias electorales (58.8%); Xóchitl Gálvez (30.5%) y el emecista Jorge Álvarez Máynez (10.6%) se mantienen en segundo y tercer 

lugar.  La encuesta nacional de Mitofsky, presenta las tendencias electorales rumbo al 2 de junio 2024. La encuesta revela que según la 
preferencia efectiva, que elimina a los entrevistados que no declararon el sentido de su voto (12.6%), las candidatas presidenciales de Morena, 
PT y PVEM y del PAN, PRI y PRD registraron una caída en abril, respecto del mes previo, de 1.3 y 3.7%, respectivamente, mientras que Álvarez 
Máynez subió 4.9 puntos en el mismo lapso. 

  
XÓCHITL GÁLVEZ; DENUNCIA AMENAZAS DEL CRIMEN PARA IMPEDIR QUE LA GENTE LLEGARA A SU EVENTO EN CHIAPAS 

  
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, acusó que el crimen organizado amenazó a los 

transportistas para no llegar hasta la zona donde sería el evento. Nos dijeron que gente que venía de la sierra había bloqueado el transporte, los 
amenazaron y decidimos hacer el evento con los que pudieran llegar sin necesidad de transporte. La candidata aseguró que nunca va a cancelar 
un evento y que lo realizaría aunque solo hubiera una persona escuchándola. Dejen de intimidar a los chiapanecos. Basta de cobro de piso, 
¡abran los ojos, despierten, despierten chiapanecos!, no meren sus hijos su cobardía, no merecen sus hijos que ustedes no den la pelea. Jesús 
Zambrano, presidente del Partido de la Revolución Democrática (PRD) señaló que Chiapas es un territorio complicado por la migración y la 

violencia. 
  

SENADORA OLGA SANCHEZ; APRUEBAN EN COMISIÓN DE JUSTICIA TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE MÉXICO Y BRASIL 
  
La Comisión de Justicia, que preside la senadora Olga Sánchez Cordero, avaló por unanimidad de 13 votos el dictamen por el que se aprueba 

el tratado de extradición entre el gobierno de México y el de la República Federativa del Brasil, firmado en la Ciudad de México el 28 de abril de 
2023. En reunión extraordinaria del órgano legislativo, la senadora Sánchez Cordero explicó que la aprobación de este tratado va en 

cumplimiento con los acuerdos adoptados en la Cuarta Reunión de Cooperación Consular México-Brasil, celebrada en mayo de 2011, en la que 
este último país manifestó su interés de actualizar el marco jurídico de ambas naciones en materia de extradición. Lo anterior, además, para 
responder a los cambios que han experimentado las legislaciones internas de México y Brasil en materia de procuración de justicia. Detalló que, 
con este tratado, las partes se comprometen a entregar recíprocamente en extradición a aquellas personas que se encuentren en su territorio y 
sean requeridas para ser sujetas a un proceso penal, o para la imposición o ejecución de una sentencia que implique la privación de la libertad. 
  

PAN Y PRI; SOLICITAN JUICIO POLÍTICO CONTRA ARTURO ZALDÍVAR 
  
Senadores de los partidos Acción Nacional (PAN) y Revolucionario Institucional (PRI) presentaron una solicitud de juicio político en contra del ex 
ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por la presunta comisión de delitos como cohecho, desvío de recursos, abuso de funciones y 

enriquecimiento oculto. El recurso fue entregado por un representante de los senadores en la Secretaría General de la Cámara de Diputados, 
que deberá enviar el expediente a la Comisión Jurisdiccional, para que esa instancia determine si hay elementos para el proceso. En el documento 
se añade que además el ministro se sumó a la campaña de Claudia Sheinbaum el mismo día que presentó su solicitud de retirarse del cargo, 

y una semana antes de que el Senado de la República aprobara su renuncia al cargo. La denuncia de los senadores de oposición recuerda que 
el 7 de noviembre de 2023, el ministro presentó ante el Presidente su carta de renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin señalar 
la causa grave de su dimisión, para sumarse al equipo de campaña de la Claudia Sheinbaum. Además, los senadores señalan que el ex 
ministro Zaldívar debe ser investigado por los actos desplegados durante su mandato como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, así como del personal a su cargo, mismos que también pueden ser constitutivos de violaciones a 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas tales como cohecho, desvío de recursos, abuso de funciones y enriquecimiento oculto. 
  

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25/04/2024 OPINIÓN 

DIPUTADOS DEL PRI; VOTAN EN CONTRA DE LA LEY DE AMPARO; MORENA TRAICIONA AL PUEBLO DE MÉXICO CON 
PROPUESTAS QUE LASTIMAN LOS DERECHOS HUMANOS 

  
El Coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira calificó el artículo 9 de la Ley de Amnistía como un dispositivo estalinista, que 

quiere poner en manos de una persona la vida del resto de la sociedad. El dictamen de la Ley de Amparo muestra una vez más que Morena y 
sus aliados son los grandes traidores del pueblo de México, sus diputados están aquí, en el Pleno, para defender los intereses del Presidente y 
no los de todos los mexicanos, quieren un estado totalitario. Sue Ellen Bernal, Sergio Hernández Ferriño y Salvador Dávila, diputados de la 

bancada priista advirtieron que eliminar la facultad del órgano jurisdiccional de amparo para que excepcionalmente pueda conceder la suspensión 
y en ningún caso se dicten efectos generales, constituye un paso más para consolidar la dictadura que se concibe en cada acto del partido 
mayoritario. La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik sostuvo que los que se dicen defensores del pueblo, aprobaron una reforma que violenta el 

instrumento jurídico fundamental para la defensa de los derechos humanos. Una dictadura, no respeta la división de Poderes y los fallos judiciales 
no se les dan. Aseveró no se pueden avalar normas que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan los derechos humanos, porque le arrebata 
al Poder Judicial la facultad exclusiva de decidir la constitucionalidad de las leyes. Por su parte el legislador Sergio Hernández Ferriño expuso 

que el dictamen atenta contra los principios de progresividad y pone en peligro la operatividad del Poder Judicial, porque si antes era posible 
declarar la inconstitucionalidad de una ley a través de un juicio de amparo, con esta reforma se elimina dicha facultad. Rubén Moreira calificó el 

artículo 9 de la Ley de Amnistía como un dispositivo estalinista, que quiere poner en manos de una persona la vida del resto de la sociedad. 
  

DIPUTADO JORGE ROMERO; PAN NO RESPALDARÁ LAS REFORMAS A LAS LEYES DE AMPARO Y DE AMNISTÍA: SON 
REGRESIVAS Y FORTALECEN EL AUTORITARISMO 

  
El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, sostuvo que su bancada no respaldará las reformas a la Ley de 

Amparo y a la Ley de Amnistía que se discutieron ante el Pleno y que Morena y sus aliados avalaron. El legislador aseguró que son una 
herramienta más para fortalecer el autoritarismo. Expuso que la reforma a la Ley de Amparo es regresiva, ya que pretende bloquear la declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Permite que una ley declarada inconstitucional se siga aplicando, es absurdo. Respecto de las modificaciones a 
la Ley Amnistía, el líder parlamentario sostuvo que son peligrosas y perniciosas para este país, especialmente en los tiempos en donde no se 
acepta que se piense de manera distinta. La amnistía es una figura que otorga la Cámara de Diputados y que históricamente sirve para liberar 
de responsabilidad penal, por lo general a grupos armados como el EZLN, porque se considera que las causas son justas; ahora pretenden que 
a criterio de una sola persona, el o la Presidenta de la República, sin que medie ningún juicio o decisión colegiada, otorgue esta figura y no solo 
evite la cárcel a alguien, sino que podrá sacar a quien sea de la cárcel y responsabilizar a alguien más. Sobre el dictamen que crea el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar y que fue avalado por el Pleno, Romero Herrera advirtió que ya alistan la acción de inconstitucionalidad para 

impugnar esta iniciativa. 
  

JOE BIDEN; FIRMA LA LEY DE AYUDA MILITAR PARA UCRANIA E ISRAEL Y UN POSIBLE VETO A TIKTOK 
  
El presidente Joe Biden, promulgó con su firma la ley que contiene un paquete de 95.000 millones de dólares en ayuda militar para Ucrania, 

Israel y Taiwán, y que obliga a la matriz china de TikTok a vender la aplicación o afrontar un veto en el país. En pocas horas, vamos a comenzar 
a enviar a Ucrania municiones de defensa aérea, artillería para sistemas de cohetes y vehículos blindados. Posteriormente el secretario de 
Estado de EE.UU., Antony Blinken, anunció en un comunicado el envío del primer paquete de armamento valorado en mil millones de dólares 

y que incluye misiles de defensa aérea, vehículos blindados, armas antitanque y diferentes tipos de municiones. 
  

DONALD TRUMP Y JOE BIDEN ELECCIONES 2024; LOS JÓVENES EN EE. UU. PREFIEREN MAS OPCIONES PARA ELEGIR 
PRESIDENTE 

  
El demócrata Joe Biden y el republicano Donald Trump lograron ya los delegados suficientes en las primarias para asegurar sus candidaturas 
presidenciales en Estados Unidos. Pero, una parte considerable de estadounidenses no se siente conforme. Biden vs. Trump no es la elección 

que quiere gran parte de la juventud estadounidense, un grupo que puede definir el resultado de los comicios presidenciales de este año, como 
influyó en la votación de medio mandato en 2022. El 67% de los jóvenes en Estados Unidos está cansado de ver los mismos candidatos 
presidenciales y quiere otras opciones. Incluso, el 58% de los votantes entre 18 y 34 años no está seguro si saldrá a votar en las elecciones del 
5 de noviembre. No estoy contento con estas elecciones ni con ninguno de los candidatos y creo que muchos sienten lo mismo. Sentimos que 
en algún momento el sistema nos ha defraudado como votantes y estadounidenses, dice Joe Gentle, director de cine y dueño de una empresa 

de mercadeo en Michigan. El descontento juvenil lo confirma otra consulta, del centro de investigación Pew, publicada el 19 de marzo, que 
muestra que, aproximadamente, cuatro de cada diez adultos de entre 18 y 29 años (41%) tienen una opinión desfavorable tanto de Biden como 
de Trump. Los jóvenes son importantes de cara a la elección porque en 2024 la generación Z que incluye, en general, a los nacidos a mediados 

de la década del 90, representará más de 40 millones de potenciales votantes, entre ellos 8 millones de jóvenes que alcanzaron la edad de 
votación en 2022. Con los jóvenes se representa casi un quinto del electorado estadounidense y son una gran fuerza electoral este año. 
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A pesar de que está prácticamente borrado de la escena política, hay un personaje que intenta descalificar a la oposición de 
cara a las elecciones del ya próximo 2 de junio y se trata, ni más ni menos que de Omar Fayad Meneses, quien opina y dice 
a voz en cuello a quien lo quiera escuchar, -porque luego hay quienes no quieren oír necedades-, lo que piensa de la candidata 
presidencial de la alianza “Fuerza y Corazón por México”, Xóchitl Gálvez, en un afán por acercarse al inquilino de Palacio 
Nacional y venderse como su mejor promotor. 
Hay que subrayar que al exgobernador de Hidalgo, que por cierto, durante toda su gestión se dedicó a guiñarle el ojo y 
ponérsele de tapete al presidente Andrés Manuel López Obrador y al final, cuando suponía que iba a tener un importantísimo 
cargo en el gabinete de esta errada y llamada cuarta transformación, obtuvo el cargo que el tabasqueño les ha dado a los 
gobernadores expriístas que han buscado su cobijo como el caso de los exmandatarios estatales de Sinaloa, Quirino Ordaz o 
de Sonora, Claudia Pavlovich, quienes se encuentran en España 
Desde luego que no le dieron una mala posición a Omar Fayad, que es embajador de México en Noruega, pero él aspiraba a 
estar más cerca del lópezobradorismo, ser algo así como su asesor de cabecera pues no puede ser que se hubiera esforzado 
tanto para humillarse y  vaya que tuvo hasta el desprecio de los de Morena, ojo, y lo sigue teniendo. 
Fayad Meneses dice que la coalición opositora es una camarilla, “que se supone será la gran redentora”. Aquí habría que 
preguntarle al hidalguense si él en cambio es el que se siente el redentor porque busca cambiar el voto a la oposición para el 
morenismo y sus rémoras. ¿Será que sí pretende el exgobernador Fayad acercarse a aquello que se hace llamar “el segundo 
piso de la cuarta transformación”? 
El aludido también despotrica en contra de los dirigentes del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas y del PAN, Marko Cortés, 
“van a ser nuestros grandes salvadores, en verdad no lo creo, pero en fin”. También arremete en contra del coordinador de la 
bancada del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira.¿Respirará por la herida el exgobenador de Hidalgo?, lo más 
probable es que sí 
Y sobre Gálvez Ruiz, Fayad Meneses asegura que la conoce desde hace muchos años “y nunca me pudo ganar una elección, 
ni en alianza PAN-PRD. En la del Senado no solo perdió, se fue a tercero, ni siquiera entró como minoría”. Con verdadero 
coraje, el hidalguense se une a la campaña que le han implementado desde el oficialismo, a lo que hay que precisar, los que 
hacen gala de la vulgaridad y hasta el presidente los bautizó como sus chairos, son los más fieles seguidores del inquilino de 
Palacio Nacional. 
Eso sí, el ahora flamante embajador se atreve a decir que hubieran sido mejores candidatos Enrique de la Madrid o el 
exsecretario general de la OCDE, José Angel Gurría, “o el doctor Kumate”, ¿no se habrá enterado que el exsecretario de 
Salud en el salinismo falleció hace muchos años? 
Así camina por la vida Omar Fayad, hablando mal de Xóchitl Gálvez y tratando de cambiar la buena percepción que tienen 
muchos electores de ella. Niega que la candidata   presidencial de la alianza “Fuerza y Corazón por México”, haya estudiado 
la carrera de ingeniería, lo que es una afirmación temeraria pues la UNAM ha dado fe de que la senadora con licencia  
MUNICIONES 
*** Conforme a las expresas instrucciones enviadas desde Palacio Nacional, ayer, en la Cámara de Diputados se aprobó, -
para variar vía “fast-track” en lo general, otra más de las controvertidas iniciativas que se le ocurren en plena época electoral 
al presidente López Obrador. la reforma a la Ley de Amparo, que prohíbe que se otorgue una suspensión a una norma o 
acto de autoridad con efectos generales. O sea, sin duda, el trabajo se les va a acumular muchísimo a los jueces además de 
que se trata –como se consignó en anterior entrega, de una iniciativa con tintes políticos para que el Ejecutivo pueda 
prácticamente hacer y deshacer. Con 258 votos a favor y 213 en contra, Morena y rémoras aterrizaron la propuesta de López 
Obrador 
*** Se plantea iniciativa con dedicatoria y no es difícil adivinar de quien se trata. Resulta que la diputada federal del 
PRI, Lorena Piñón Rivera, contando con el respaldo del coordinador del Grupo Parlamentario del tricolor, Rubén Moreira 
Valdez, presentó una iniciativa para reformar al artículo 116 de la Constitución. De esta manera, en conferencia de prensa 
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aseguró, “el propósito fundamental de esta iniciativa es asegurar una representación legítima y arraigada en las personas que 
aspiran a ocupar el cargo de gobernador de los estados. Esto significa no solo impedir la postulación de oportunistas y 
desarraigados, sino también garantizar que aquellos que desean liderar una entidad federativa tengan un vínculo genuino con 
su comunidad”. Y es obvio, la zacatecana que aspira a gobernar Veracruz, Rocío Nahle, definitivamente, no tiene arraigo 
alguno en esas tierras y menos aún con la serie de “trapitos que le han salido al sol”, y lo que falta. 
*** Senador Adolfo Gómez, morenista desde luego, llevó a cabo un ritual a las afueras de la Cámara Alta en el que sacrificó 
a una gallina como ofrenda por el Día de la Tierra así como al Dios de la lluvia, Tláloc. Y cuando le dijeron al Adolfo Gómez 
que era ilegal lo que hacía, contestó “¡me vale, para eso tengo fuero!” y aseveró que se trataba de un tema de usos y 
costumbres. Inmediatamente, la presidencia del Senado, emitió un comunicado en el que se deslinda de la acción del 
legislador morenista 
*** En la secretaría del Bienestar que encabeza Ariadna Montiel, deberían de prender alertas porque a diario e intentan fraudes 
telefónicos y cibernéticos. Varios son los números telefónicos que se dan como: 5563416479, o, 5542733143 y un tercero, 
5546370810 y con nombres como el de Miriam Cortés Luna, se lanzan contra personas de la tercera edad argumentando 
que les falta recibir un pago de 9 mil 900 pesos de la pensión del Bienestar y los obligan a hacer operaciones mediante alguna 
App de un banco y sacarles información personal. Es muy riesgoso que se hagan este tipo de extorsiones porque se abusa 
de la necesidad de muchas de estas personas de la tercera edad y más aún, en plena época electoral. La Policía Cibernética 
debería de entrar en acción, pero sus líneas están saturadas. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/omar-fayad-insiste-en-acercarse-a-amlo/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/omar-fayad-insiste-en-acercarse-a-amlo/
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